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Señor
Monseñor JOAQUf¡¡ n¡RrvteS ROBLEDO ROMERO

Arzobispo
Arzobispado de San Lorenzo

Presente

Tengo a bien dirig¡rme a Usted, en mi carácter de Decano de la Facultad de Ciencias Médicas

de la Un¡versidad Nacional de Asunción, a fin de elevar Convenio Marco de Cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal

entre la Pastoral de la Salud Hospitalaria "San Vicente de Paul", Diócesis de San Lorenzo y la Facultad de

Ciencias Médicas - UNA, cuya copia se adiunta.

Al respecto, rem¡to adjunto a la presente, dos (02) ejemplares ori8inales de dicho documento,

deb¡damente suscriptos, solicitándole ten8a a bien remitir un original firmado para el archivo de nuestra

¡nstitución, para la implementación y entrada en v¡8enc¡a respectiva
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